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ADVERTENCIA. OFICIAL. S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
*arán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839). 

PRECIOS DR SÜSCRICIO».—En esta capital, llevado adomicilio, <0 rs. mensuales 
anticipados; futra de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 7 t el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.-—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Dn número suelto l reales. 

PRIMERA SECCIÓN. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
"•'•>'. sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lat mi*-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

Pliego de condiciones con sujeción á las 
que se otorga á D. José Ortiga la con
cesión de una linea telegráfica subma
rina desde las islas Camrias i Fer
nando Póo. 

1." El concesionario se ob l igad res
tablecer y explotar por su cuenta cables 
submarinos telegráficos que, partiendo 
de.las islas Canarias y tocando en dos 
puntos por lo menos de este Archipiéla
gos, enlacen á Fernando Pdo, tocando en 
Cabo-Blanco, Cabo-Verde, Senegal y 
cualesquiera otros puntos de la costa de 
Guinea que al concesionario convenga. 

2 . a Hará uso el concesionario de la 
línea para los fines de la explotación por 
término do 40 años, sin que pueda con
cederse entro tanto el establecimiento de 
otras líneas paralelas: los cables deberán 
quedar tendidos y funcionando en el p la 
zo de dos años, á contar de la fecha de ls 
concesión. Si hubiera entorpecimientoa 
ocasionados por causa de fuerza mayor, 
podrá prorogarse el plazo per un año 
más . 

3." La concesión otorgada al conce
sionario, caducará: primero, si á los t r e s 

meses de la concesión provisional no ha 
presentado los estatutos y reglamentos de 
•u constitución legal, en que aparezca el 
domicilio de la Compañía, los nombres de 
las personas acreditadas como represen
tantes de ella en Canarias y Fernando 
Póo, capital social y demás c i rcunstan
cias: segundo, si en Iba plazos marcados 
antes no quedaran tendidos y funcionan
do todos los cables y eu comunicación do 
extremo áextremo: tercero, si por causas 
dependientes delconcesionario ó acciden
tes que pudieran prevenirse eulas opera-
raciones de inmersión dejasen de funcio
nar algunos cables por seis me3cs conse
cutivos ó toda la línea duraate un año; 
y cuarto, si 30 dias después de la fecha 
de la credencial no hubiera verificado el 
depósito de que se trata el a r t . 13 y r e 
mitido á este Ministerio la carta de 
pago. 

4 . ' E l Gobierno cederá al concesiona
rio los terrenos enclavados en la zona 
marí t ima jurisdiccional donde ge hayan 
de colocar los pontos de amarre: decla
rará de utilidad pública la línea; y en tal 
concepto podrá aquel expropiar forzosa

mente los terrenos particulares para la 
instalación de las líneas terrestres de 
empalme, y prestará al concesionario los 
boques de guerra de la Armada para a u 
xiliar los estudios, sondeos, desembarque 
y colocación de los cables solamente de 
costa, siempre que las atenciones del 
servicio lo permitieren en cada localidad 
perteneciente á territorio español. 

5." El Gobierno desempeñará el ser
vicio en las estaciones de Canarias y 
Fernando Póo, y aun en otros puntos de 
la línea, si el concesionario lo pidiese y 
el Gobierno lo estimase oportuno, con los 
empleados necesarios al efecto; estos s e 
rán facultativos; y su número y ca t ego 
ría se acordará con el concesionario, el 
cual abonará sus sueldos reintegrándolos 
por trimestres adelantados en las Teso
rerías respectivas. Los haberes de ,estos 
funcionarios se fijaran, al tenor de los que 
están asignados en presupuesto á los fun
cionarios de dicho ramo en los puntos en 
que el servicio se verifique y de acuerdo 
también con la empresa. 

6.* La conservación, vigilancia de las 
estaciones de araarrey líneas de empalme 
con las poblaciones do Canarias y Fer 
nando Póo se verificará también por la 
Administración telegráfica española; p e 
ro tanto la primitiva instalación de las 
líneas como los gastos de entre tenimien
to de ambas, serán decuenta delconcesio
nario. 

7 . ' Será obligatoria, gra tu i ta y p r e 
ferente para el concesionario la t rasmi
sión de la correspondencia oficial del G o 
bierno español y las Autoridades repre 
sentantes en Canaria* y Fernando Póo, 
sin que se ejerza en los textos in terven
ción de clase alguna, estén redactados en 
languaje inteligible ó en clave reservada. 

8.* La correspondencia privada de E s 
paña, Canarias y Fernando Póo tendrá 
tantas ventajas de prioridad y precio co
mo respectivamente disfrute la nación 
mas favorecida si en algún caso se es t a 
bleciesen diferencias. 

9 . a Las Autoridades superiores en p o 
sesiones españolas tendrán el derecho de 
inspeccionar la correspondencia, n e g a n 
do el curso de los despachos expedidos ó 
recibidos contrarios ó perjudiciales á la 
moral ó á la seguridad del Estado ó del 
orden público: como consecuencia de e s 
ta medida se excluye la cifra reservada 
en la correspondencia de carácter pr iva
do. Sin perjuicio de la facultad y prohi 
bición anterior, en asuntos comerciales 

se podrá permitir clave reservada mer
cantil) siempre que cada interesado d e 
posite en poder del Gobierno un ejemplar 
de la misma. 

10. Las cuestiones que puedan susci 
tarse entre el Gobierno español y el con
cesionario se decidirán sin intervención 
de los Gobiernos ó empresas asociadas ó 
afines de la línea, y por los t ' ámi tes que 
las leyes españolas establezcan en los 
contratos de servicios públicos. 

11. Cuando se interrumpa parcia l 
mente el servicio de la línea por mas de 
un mes á consecuencia de accidentes 
mercantiles, diferencias entre el conce
sionario y sus empleados, ó por efecto de 
cualesquiera causas imputables á la n e 
gligencia ó mala organización del mis 
mo, imperfección de aparatos ó falta de 
inteligencia facultativa ó técnica, el G o 
bierno pol rá hacerse cargo del servicio 
provisionalmente, percibiendo en este c a 
so los haberes de la explotación, p a g a n 
do los gastos de conservación, reparación 
ó modificación, y entregando al conce
sionario el remanente, si lo hubiere. 

12. El concesionario acordará con el 
Gobierno los tipos para la aplicación do 
tarifas, los pormenores de la explotación 
y reglas para el servicio de trasmisión, 
consignando asimismo la garant ía p ro 
porcionada por el cobro de la parte do 
precio que corresponda á las líneas e s 
pañolas que empalmen en los cables e s 
tablecidos por el concesionario. 

13. El concesionario prestará como 
garant ía do la ejecución do la línea una 
fianza de 30.000 esculos, que depositará 
en las arcas del Tesoro en efectivo ó en 
títulos del 3 por 100 en cantidad equiva
lente. Dicha garant ía debs quedar en po -
der del Tesoro en el caso de caducar la 
concesión, según lo que S Í establece en 
la condición 3.* 

Y 14. Se concederá al concesionario 
preferencia para la instalación de los c a 
bles de enlace entre Fernando Póo y las 
Antillas y entre Canarias y Cádiz si lo 
solicitase, y si en algún tiempo hubiere 
logar al establecimiento de estas líneas 
ó hubiesen caducado las concesiones a n 
teriores; pero las condiciones bajo las 
cuales hayan de llevarse á cabo serán o b 
jeto de una concesión distinta y sujeta á 
un nuevo pliego de condiciones. 

Madrid 20 de octubre de 1869.—Apro
bado.—Becerra. 

SEGUNDA. SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID-

Sección de Gobierno.—Negociado 3.* 
Número 592. 

El Excmo. señor Capitán general de 
este distrito ha dirigido con fecha 28 del 
corriente, á ests Gobierno ds provincia l a 
comunicación que sigue: 

«Excmo. Sr.—Por el Ministerio de l a 
Guerra se me comunica con fecha 25 do l 
actual laórden siguiente.—Excmo. señor" 
—El Excmo. señor Ministro de la Gue r r a 
dice en telegrama de hoy á los Capitanes 
generales de los distritos y Gobernadores 
civiles do provincias lo siguiente: 

Habiendo cesado las circunstancias qno 
motivaron mi orden de 11 del ac tua l , 
quedan relevados los Ayuntamientos de 
la responsabilidad do cuidar da la s e g u 
ridad de las vías férreas y telegráficas 
comprendidas dentro de sus municipal i
dades. 

De orden de dicho señor Ministro lo 
traslado á V. E. para su conocimiento.» 

Cuya disposición he dispuesto se i n s e r 
te en este periódico oficial, para que l l e 
gue á conocimiento de los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, que son 
á quienes interesa, á los efectos consi 
guientes. 

Madrid 30 de octubre do 1869. 
El Gobernador. 

J u a n Moreno Be ni tez . 

Sección de Gobeerno.—Negoeiado 2.°— 
Circular. 

Los Alcaldes populares de los pueblos 
de esta provincia que no hayan remitido 
á este Gobierno el padrón de vecinos que 
con arreglo á la órden-circular do 20 de 
setiembre próximo pasado debían haber 
formado, procederáná verificarlo con toda 
urgencia, esperando que no daráu logar 
á que tenga que adoptar medidas de r i 
gor para obligarles á cumplir con lo p r e s 
crito en la mencionada orden. 

Madrid 20 de octubre de 1869. 
El Cobernador, 

J u a n Moreno Be ai t ez . 

JUNTA. PROVINCIAL D E PRIMERA E N S E Ñ A N 
ZA D E MADRID. 

Circulares. 

A pesar de lo dispuesto por esta J u n t a 
provincial en circular de 3 de setiembre 
último, inserta en el Boletín Oficial de 



- Lunes 1 /de Noviembre de 1869. 

fldel mismo, sobre la remisión de los p r e 
supuestos de las escuelas de niños y n i 
ñas, y apareciendo en descubierto en el 
cumplimiento de este importante servi
cio los pueblos qoe se insortan ácont inua
ción, ha acordado señalar el plazo de 
quince días, pasados los cuales procederá 
á lo qoe haya lugar contra los qoe des 
atiendan las obligaciones impuestas en la 
citada circular. 

Los señores Alcaldes advertirán á lo g 

"Maestros y Maestras de las Escuelas pú_ 
blicas, la necesidad de formar por dupli

cado los presupuestos, las listas y los in 
ventarios. 

Madrid 26 de octubre de 1869.—El 
Presidente, Camilo Muñiz Vega.—El Se -
c re t a r io , Rafael Monroy, 

Relación de los pueblos cuyos Alcaldes no han 
remitido los dos presupuestos é inventarios 
de sus respectivas Essuelas. 

Alameda (La), Alameda del Valle, Al-
gete, Anchóelo, Ambite, Álamo (El), 
Arroyomolinos, Aranjoez Boalo, Boadi-
11a del Monte, Braojos, Canillas, Canille
r a s , Cadalso, Carabaña, Camarma de E s -
teruelas, Campoalvillo, Cabrera (La), 
Cervera de Boitrago, Colmenar Viejo, 
Colmenar del Arrojo, Colmenarejo, Cu
bas, Ciempozuelos, Fresnedillas, Gargan
t a , Gascones, Goadalix, Guadarrama, 
Griñón, Humera, Hueros (Los), Leganés f 

Manjiron, Meco, Mejorada del Campo, 
Manzanares el Real, Moraleja de E n m e -
dio, Miradores de la Sierra, Navacerrada, 
Navalafoente, Olmeda de la Cebolla (La), 
Parla , Paredes do Buitrago, Paracuellos 
de Ja rama, Patones, Pinto, Puebla ríe la 

Mujer Muerta, Redueña, Robledillo de la 
Ja ra , Rivas de Ja rama , Serna (La), Ser
rada , Sevilla la Nueva, San Martin do 
Valdeiglesias, Santa María de la Alame
da y Cerecr da, Torres, Torrelodones, Tor -
Telaguna, Torremocha, Valdeavero, Val-
deolmos, Valdilecha, Valdaracete, Va l -
demanco, Valdepiélagos, Valverde, V e -
lilla de San Antonio, Venturada, Villa? 
del Olmo, Villaconejcs, Villarejo de Sál 
vanos, Villanuevade Perales, Vil laman-
tilla, Villalvilla y Villavieja. 

Fal tan además los documentos corre?-
pondisntes á la escuela de niños de E 
Molar, y los de la de niñas de Galapagar 

Debiendo estar ya funcionando en esta 
provincia las escuelas para la enseñanza 

do adultos, y deseando esta J u n t a que 
tan importante servicio adquiera te do e 
desarrollo compatible cen el estado a c 
tual de les pueblos, la misma Corpora
ción ha acordado prevenir á los señores 
Alcaldes que tan pronto como reciban 
esta circular den conocimiento á esta Su
perioridad: primero, de las escuelas que 
se hayan abierto el día determinado en 
años anteriores; segundo, de las que n u e 
vamente se hayan creado; tercero, de las 
gestiones que hayan practicado los mis
mos Alcaldes ó Jun tas locales, para crear 
dichas Escuelas dónde no lo estén. 

Al propio tiempo participarán á esta 
J u n t a los citado* Alcaldes el nombre de 
los Maestros quo se hayan brindado á 
desempeñar gratui tamente el indicado é 
interesante servicio, debiendo advertir 
esta Corporación quo está dispuesta á 
premiar cuantos actos tiendan á separar 
de la ignorancia aunque no sea mas que 
u n solo individuo. 

Madrid 30 de octubre de 1869.—El 
Presidente, Camilo Muñiz Vega.—P. A. 
•de la E . J . , Rafael Monroy, Secretario. 

Repftense con demasiado frecuencia 
las reclamaciones de Ayuntamientos y 
de Maestros en el señalamiento y co 
branza de la retribución escolar. Los m a 
les que estas quejas llevan consigo, t r a s 
cienden á la enseñanza y la perjudican 
hondamente. Varias disposiciones se 
han dictado para atenuar las consecuen
cias de aquellos males, y sin duda no se 
ha comprendido por algunos pueblos su 
espíritu y utilidad, coando permanecen 
apegados al antiguo régimen de cobran
za de aquel pequeño emolumento, viendo 
debilitarse por esta causa el celo del más 
ardiente funcionario, desiertas las escue
las, retraídos los padres de familia y 
ñuctuando siempre el municipio al ocu
parse de algún asunto relativo á retr ibu
ciones. Paraevi tares to en gran parte, se 
dictó la real orden de 29 de noviembre de 
1858, cuyos efectos han prodocido resulta
dos ventajosísimos; puesque los con venios 
que posteriormente se han verificado á 
consecuencia de aquella disposición, han 
influido poderosamente en la concurrencia 
á las escuelas y en la tranquilidad del m a 
estro y del municipio. Los pueblos ó Profe
sores quo no se han prestado á nn razona • 
ble convenio,han seguido lochandosin l o 
grar ver terminadas las contiendas á que 
hadadoocasion el exigir directamente las 
retribuciones á los padres de familia. Para 
acabar de dirimir las dificultades quo 
con tal motivo han seguido presentándo
se, ha sido preciso recordar el cumpli
miento de aquella orden, y que la Direc
ción general de Instrucción pública, 
vuelva á escitar á pueblos y maestros, 
como lo ejecuta en circular de 14 de 
setiembre último, á que se procure dar 
una forma de convenio más aceptable á 
la cobranza y percibo de la retribución 
escolar. 

En esta atención, la Jun t a provincial 
ha acordado recomendar á su vez la c e 
lebración de los citados convenios entre 
Ayuntamientos y maestros, procurando 
unos y otros fijar cantidades prudentes 
para incluirlas en el presupuesto muni
cipal respectivo. 

Los señores Alcaldes procurarán pro
mover las reuniones correspondientes, 
á las cuales deberán acudir los maestros, 
y después de intentar el convenio, se es-
tenderá acta de lo acordado, y se remi
tirá copia certificada de ella á esta J u n 
ta provincial; advirtiendo que la ce le
bración de estos contratos no se refiere á 
los pueblos donde con anterioridad han 

•tenido efecto, á no ser quo se pretenda 
mejorarlos, en cuyo caso procede un 
nuevo convenio. 

La Jun ta espera confiadamente que 
los Ayuntamientos, teniendo en cuenta 
las ventajas incalculables que han de 
resultar de incluir en sus presupuestos 
adicionales el importo de las retribucio
nes convenidas, se apresurarán á consig
narlas en ellos, en la certeza de que han 
de tocar muy pronto los buenos efectos 
de esta medida; pues no solamente se 
normaliza la Administración municipal, 
se evita la odiosidad de la recaudación, 
se abren enteramente las puertas de la 
escuela á todas las clases, y se produce 
una economía no despreciable, sino que 
aun cuando ssi no sea, se premian servi
cios cuyo valor no pueden compensar 
grandes tesoros. Tengan presente los 
Ayuntamientos do esta provincia que por 
crecidos que parezcan los gastos que les 
ocasione la primera enseñanza, estos gas 
tos son siempre reproductivos. 

Madrid 30 de octubre de 1869.—El 
Presidente, Camilo Muñiz Vega.—P. A. 
de la E . J.—Rafael Monroy, Secretario. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA D B I.A PRO
VINCIA D E M A D B I D . 

A las doce del dia 5 de noviembre p ró -
simo venidero, se celebrará subasta p ú 
blica, en la casa consistorial de Sevilla 
la Nueva, para arrendamiento de una 
tierra de tercera clase, de cabida 4 fa
negas, al aitio llamado el Tejar. 

Otra de 2 fanegas, en el Posilvon. 
Otra de una fanega, en idem. 
Otra-de 11 fanegas, en el Mingo. 
Otra de 12 fanegas de cuarta clase en 

el cerro de los montes, procedentes délas 
quiebras de don Carlos Blanco. 

El arrendamiento será per tres años y 
13 escudos 334 milésimas en cada uno. 

El pliego de condiciones, se halla de 
manifiesto en la Sección tercera de esta 
Administración y Secretaría del citado 
Ayuntamiento, donde podrán examinar
le las personas á quienes convenga in t e 
resarse en el remate. 

Madrid 27 de octubre de 1869.—El 
Gefe económico, Manuel Cebollino y 
Aguilar. 

A las once del dia 6 de noviembre p r ó 
ximo, se celebrará subasta pública en la 
casa consistorial de Navalcarnero, para 
arrendamiento de una tierra de tercera 
clase, M I cabida 5 fanegas, al sitio C a 
mino de Villamantilla. 

Otra de una fanega, al Mingo. 
Otra de 2 fanegas 6 celemines, al c a 

mino Viejo do Méntrida. 
Otra de una fanega y 3 celemines, al 

sitio de los Mamitos. . 
Otra de una fanega, en Malasado. 
Otra de a fanegas, en Monsolo. 
Otra de 6 fanegas en Malasado, pro

cedentes de la capellanía de Cotella, por 
término de tres años y 16 escudos de r en 
ta anual . 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Sección tercera de esta 
Administración, y en la Secretaría del 
citado Ayuntamiento, donde podrán e x a 
minarle las personas á quienes conven
ga interesarse en el remate. 

Madrid 28 de octubre de 1869 —El 
Gefe económico, Manuel Cebollino y 
Agui lar . 

A las doce del dia 6 de noviembre pró
ximo, deberá celebrarse en la ca9a con
sistorial de Navalcarnero, subasta públi
ca, para arrendamiento de una tierra de 
tercera clase, su cabida 3 fanegas, al s i 
tio de Valdelayegoa. 

Otra de 3 fanegas, en Monsolo y Ser
ranillos. 

Otra de 2 fanegas en Juan de Toledo. 
Otra de una fanega y 6 celemines, en 

igual sitio. 
Otra de 3 fanegas, en las Peralobas. 
Otra de 3 fanegas, en la Barranca de 

la Ventura. 
Otra de 5 fanegas, en las Peralobas 

Bajas. 
Otra de una fanega, al sitio los Perales, 

procedentes de varias Capellanías, por 
término de tres años y 16 escudos de 
renta anual. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Sección tercera de 
esta Administración, y Secretaría del c i 
tado Ayuntamiento, donde podrán exa
minarlos las personas á quienes convenga 
interesarse en el remate. 

Madrid 2 8 de octubre de 1869.—El 
Gefe económico, Manuel Cebollino y 
Aguilar. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

En la M. H. villa de Madrid, á 2 3 de 
octubre de 1869, el señor don Manuel 
Cortés, Magistrado de Audiencia de fue 
ra de esta capital y Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de la mis 
ma, en vista de este incidente promovido 
por doña Esperanza Martínez, de esta 
vecindad, soltera, huérfana de p ? d r e s y 
mayor de edad, representada por el P r o 
curador don Joaquín Diaz Pérez y Bajo, 
sobre que se la defienda por pobre para 
l i t igar con su convecina doña Josefa 
Martínez: 

Resultando que sustanciado con ci~ 
tacicn y audiencia del Promotor F i s 
cal del'J uzgado y representante de la H a 
cienda pública de esta provincia y en r e 
beldía de la doña Josefa Martínez, m e 
diante á no haberse personado, se ha 
justificado por parte de la doña Esperan
za, durante el término de prueba, que 
no posee bienes ni rentas de ninguna e s 
pecie, ni cuenta para su subsistencia con 
otros recursos que los que se proporciona 
en su oficio de costurera y planchadora, 
que no llegan al doble jornal de un bra 
cero: 

Considerando que por lo tanto so halla 
comprendida en el artículo 182 de la ley 
de enjuiciamiento civil: 

Visto este artículo y demás concor
dantes de la misma ley, 

Fallo: Que debo de declarar y declaro 
á la doña Esperanza Martínez pobre en 
el sentido legal para li t igar con doña J o 
sefa Martínez, sobre entrega de ropas y 
efectos, mandando se la ayudo y defien
da en tal concepto y sin exigirla dere
chos, y en el papel correspondiente, sin 
perjuicio de lo determinado en los a r 
tículos 199 y 200 de la repet ida Ioy; y 
que además de notificarse esta sentencia 
en la forma prevenida en el 1183 de 
aquella, por la rebeldía de la doña José-
fa, se publique en el Boletín Oficial de 
esta provincia, á coyo editor so remita 
al efecto el oportuno testimonio. A?í por 
esta mi sentencia definitivamente j u z 
gando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Manuel Cortés. 

Publicación —Doy fé: Quo la anterior 
sentencia ha sido publicada por el señor 
don Manuel Corté?, Magistrado de Au-
diencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la mii-ma, estando celebrando a u 
diencia pública el propio dia d«j su fecha* 
—Jorge Reboles. 

Corresponden los anteriores insertos 
con sus originales qoe obran en el inci
dente de su razón por ahora en mi poder, 
de que doy fé y á que me remito. Y p a 
ra que conste y se publique en el Boletín 
Oficial de la Provincia, autorizado el 
presente en Madrid á 2 8 de octubre de 
1 8 G 9 . - J rga Reboles.—275 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Latina. 

En virtud de providencia ¿el Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
La t ina de esta capital, refrendada del 
Escribano del número den Tomás Bande, 
y para pago de un acreedor, se venden 
en pública subasta ante dicho Jozgado y 
el del partido de Alcalá de Henares, 80 
carneros, tasades á 6 escudos cada uno 
y 269 o vejap, á 4 escudes cada una, de 
la propiedad de den Mariano Rodríguez, 
y que exis ten depositadas en don Lucia
no García, vecino de Algete, para cuyo 
remate 6e ha señalado el día 16 de n o -
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siembre próximo y hora de las doce d 
s n mañana, y tendrá efecto en las res 
pectivas salas audiencias de ambos J u z 
gados de Madrid y Alcalá <1e llenares-

Madrid 23 de octubre de 1860.—To-
xnas Bande.—270. 

Por providencia del señor don Rai 
mundo Fernandez Cuesta, Magistrado 
de Audiencia de fuera de cata capital , 
Jaez de primera instancia del distrito de 
]a Latina de la misma, se cita y emplaza 
por segunda vez y término de quiuce 
dias improrogables á dou José Trilla, don 
Joan Maria Gómez, don Jo3Ó Teodoro 
Aramburu, don Joaquin Paulino Pinol, 
marido de doña Maria Francisca Vasa
llo y don Pablo S e b a , acreedores á la 
tes tamentar ía de don Salvador Magro, 
cuyo paradero se ignora, para que den
t ro oe dicho término comparezcan en el 
referido Juzgado y Escribanía de don 
Basilio Montoya, por medio de Procura
dor y con poder bastante á coutestar á 
la demanda que contra ellos ha in ter 
puesto el Procurador don Eugenio S a n 
t iago y Aguado, en nombre de los he re 
deros del don Salvador Magro, sobre que 
se declare sin acción ni derecho á los c i 
tados acreedores, para exigir de aquellos 
el pago de sus créditos, considerándole 
al efecto desiertas y abandonadas cua 
lesquiera reclamaciones que resulte h a 
ber hecho I03 mismos, y caducados y 
prescritos sus créditos; apercibidos que 
de no comparecer, pasado dicho t é r 
mino, se les declarará en robeldía y n o 
tificará en los estrados del Juzgado, así 
la citada providencia, como las demás 
que recaigan en el asunto, parándoles el 
perjuicio que haya lugar . 

Madrid 20 do octubre de 1860.—Ba
silio Montoya.—271. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

E n virtud de providencia del señor don 
Juan de Igneson, Magistrado de Audien
cia de fuera de esta corte y Juez de p r i 
mera instancia del distrito de Buena-vis
ta de esta capital, refrendada del infras
crito Escribano sustituto del doctor don 
Claudio Sanz y Barea, se cita, l lama y 
emplaza por segunda vez á las personas 
que por cualquier concepto so crean con 
derecho á heredar á don José Rcyser 
Moreno, natural de Sevilla, hijo de don 
Francisco y de doña Mariana, que falle
ció abintestato en esta corte, para que en 
el término de veiotedias,contados desde 
la publicación de este anuncio en la Ga~ 
ceta de Madrid, comparezcan á deducir
le en forma en dicho Juzgado,con aper
cibimiento de que pasado sin verificarlo, 
les parará perjuicio; advirtiendo que el 
juicio do abintestato se ha promovido 
por el Excmo. señor don Ramón de 
Reyser, hermano del difunto, sin que 
has ta el dia se haya presentado persona 
alguna justificando d« recho á la herencia. 

Madrid 26 de octubre de 1860.—Fran
cisco Fernandez de la Torre.—;¿74. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por auto del mismo, acordado en los 
de tercería instada por don Facundo 
Sanz, contra los herederos de don G a 
briel Pastor y don Vicente Sanz, se man -
da sacar al subasto en venta las fincas 
siguientes: 

Tres fanegas de tierra, en la villa do 
Aravaca, partido judicial de Navalcar-
nero, en el sitio llamado «Tallado» pro
pias de doña Eugenia Contreras, viuda 
de Herranz, tasadas en 1800 reales. 

Una casa, sita en la calle Real do di 
cha villa, núm. 23, de 1765 pies de área, 
valorada en 6230 rs. vn., perteneciente 
á don Juan José Nieto, vecino de aque
lla villa; y está señalado para su remato 
el dia 25 de noviembre próximo, á las 
doce horas de su mañana, en la sala de 
Audiencia de dicho Juzgado, y en el de 
Naválcarnero, en donde sé rematarán en 
favor del mejor postor, siendo la postura 
competente. 

Lo que se anuncia al público á los efec
tos conducentes; debiendo advertir que 
el que desee mas pormenores, podrá exa
minar los autos de nueve á cinco d é l a 
tarde, los dias no festivos, en la Escriba
nía, calle Mayor, números 22 y 24 , coar
to principal izquierda. 

Madrid 26 de octubre de 1860.—Li
cenciado Sevilla.—276. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

E n virtud de providencia del señor don 
Carlos Susbie'las, Magistrado de Audien
cia do fuera de Madrid, y Juez'de pr ime
ra instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital, refrendada por el Escribano 
don Pedro Mariano de Benito, se anuncia 
la venta en pública subasta do una t ier
ra destinada á tejar y huer ta , en el sitio 
denominado Huerta del Obispo, de cuya 
ant igua posesión forma parte, y término 
de Chamartin de la Rosa, de caber 11 fa
negas, 2 celemines y 10 estadales; l in 
dante á N. con el arroyo del meadero, el 
cual está comprendido dentro de la finca, 
por O. y M. con el Canal de Isabel II, y 
por P. con el camino de la Huerta del 
Obispo y con tierra de don Livinio Stuyck, 
tasada con sus accesorios, consistentes en 
2 casa», 3 hornos para el uso del tejar, 
un muro de contención para contener las 
tierras del camino de la bajada del tejar, 
una casilla para el hortelano y un están -
quc,en la suma de 65.048 rs. , 86 céntimos, 
á rebajar cargas, estando señalado para la 
celebración del remate el dia 20 de n o 
viembre próximo, á la una de la tarde, eu 
el local del Juzgado, sito eu la plazuela 
de la Leña, casa do la Bolsa, cuarto pr in
cipal. 

Madrid 28 de octubre de 1860.—El E s 
cribano actuario, Pedro Mariano de B e 
nito.—260. 

Juzgado de primera instmeia del partido 
de Alcalá de llenares. 

Don Toribio Hernández, Notario del i lus
tre Colegio del territorio de la Audien
cia de Madrid y Escribano del J u z g a 
do de primera instancia de esta ciudad 
de Alcalá de Heuarcsy supartido. 
Doy fé: Que en este Juzgado y por mi 

Escribanía se ha seguido incidente de 
pobreza á instancia de Mauuel Pardo, 
vecino de Arganda, para litigar con P e 
dro Jordán, que lo es de Vallecas, ea el 
cual se ha dictado la sigoiento 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá de 
Henares á 20 de octubre de 1860; el se 
ñor don Juan Manuel Romero, Juez de 
primera instancia de la misma y su pa r 
tido, habiendo visto este incidente de 
pobreza, seguido á iustancia de Manuel 
Pardo, representado por el Procurador 
don Joan Saiz, en cuyo incidente ha sido 
parte el Promotor Fiscal y Pedro Jordán, 
y á nombre de éste los estrados del T r i -
bunal; 

Resnltando que por el Procurador don 
Juan Saizen la enunciada representación, 
se presentó escrito solicitando que se d e 
clarase pobre á su representado, mediante 
ano poseer bienes algunos con que hacer 
frente al litigio del juicio ejecutivo, e n -
ablado contra el Jordán: 

Resultando que formada la oportuna 
pieza separada y promovido sobre ello el 
correspondiente incidente se confirió 
traslado de él al Promotor Fiscal y al 
Pedro Jordán, el que fué evacuado sola
mente por el primero, y se mandó, como 
así ha tenido efecto, continuase la t r a 
mitación de dicho incidente en rebeldía 
del Jordán recibiendo los autos ap rueba : 

Resultando que trascurrido el término 
de prueba y unida que fué á los autos 
la practicada por parte del repetido Pro 
curador, única que se ha hecho, se t ra je
ron á la vista con citación de las partes: 

Considerando que por parte del Manuel 
Pardo se ha probado bien y cumpl ida
mente que carece de toda clase de bienes 
para ser calificado como rico para los 
efectos que solicita. 

Visto lo espuesto por los artículos 
160, 180, 181, 182 y 1181 d é l a ley de 
enjuiciamiento civil, S. S. por ante mí el 
Escribano dijo: que debia de declarar y 
declaraba pobre, con la cualidad de por 
ahora, al indicado Manuel Pardo, al que 
en tal concepto so le asista y defienda en 
el papel correspondiente á los de su clase. 

Poblíquese esta sentencia en el Boletín 
Ojicial de la p ovincia, á más de notifi
carse en estrados, y de fijarse edictos en 
esta ciudad. 

Asi por esta su sentencia definitiva
mente juzgando lo pronunció, mandó y 
firma dicho señor Juez estando ce lebran
do audiencia pública, de que doy fé.— 
Juan Manuel Romero.—Toribio Hernán
dez. 

Lo relacionado es cierto y la sentencia 
inserta corresponde l i teralmente con su 
original obrante en el incidente menc io
nado á que me remito . 

Y para que conste y remitir a l exce 
lentísimo señor Gobernador civil de esta 
provincia para su inserción en el Boletín, 
pongo el prosoute que signo y firmo en 
Alcalá de Henares á 25 do octubre de 
1860.— ToríbioHernandez.—273 (P. de P.) 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcallia popular y Presidencia de In 
Junta Carcelaria del partido de Getafe. 
Socorro d prtsos. 
En primeros de agosto último venció 

el pago del primer trimestre.de las c u o 
tas que han correspondido á los pueblos 
de este partido, en el reparto para socor
ro á presos pabres de la Cárcsl del m i s 
mo, en el año económico actual: hasta la 
fecha existen bastantes en descubierto 
de atender á tan sagradas y perentorias 
obligaciones, apareciendo otros en descu
bierto de la cuota que les perteneció en 
el reparto adicional formado en el año 
último, y uo existiendo fondo alguno con 
que cubrir los grandes gastos que oca
siona el preciso sustento de los infelices 
encarcelados, me dirijo á Vds. suplicán
doles se sirvan satisfacer sus respectivos 
débitos en el término preciso de tercero 
dia; en la inteligencia que de no verifi
carlo me veré en la precisión de acudir 
en queja contra los pueblos morosos al 
escelentísimo señor Gobernador de la 
provincia. 

Dios guarde á Vds. mucho3 años. G e 
tafe 27 de octubr-í de 1860.—El Alcalde-
Presidente, Tomás Deleito.—Sres. A l 
caldes populares de los pueblos del p a r 
tido de Getafe. 

Alcaldía popular de Parla. 
Don Jacinto Mateos, Alcalde único p o 

pular de esta villa. 
Hago saber: El Excmo. señor Gober-

j nador de la provincia, con fecha 11 de 

etiembr c úHimo, se sirvió prevenirm 
coidará bajo mi mas estrecha responsa
bilidad quedase espedito el uso de los 
abrevaderos y demás servidumbres pe 
cuarias de esta villa, sin perjuicio de 
que, por cuenta de los detentadores de 
los terrenos correspondientes á dichas 
servidumbres, se verificase un escrupu
loso y detenido deslinde, bajo la direc
ción del perito agrónomo don Eugenio 
Martínez de Velasco, que coa el carácter 
de Delegado de S. E., pasara á esta po
blación, on el dia que designe, de acuer 
do con la asociación general do ganade
ros de la nación. 

Dicho señor Delegado, en 24 del mes 
actual , me participa, para que yo lo h a 
ga en conformidad á las disposiciones 
vigentes, que dará principio á las ope
raciones del indicado deslinde el dia 16 
de noviembre próximo. 

En su consecuencia, ho dispuesto h a 
cerlo público por medio de este edicto y 
sin perjuicio del que aparocerá inserto en 
uno do los números mas próximos del Bo
letín OJlcial, para que pueda l legará co
cimiento do cuantos vecinos y forasteros 
puedan tener interés en el asunto; advi r 
tiéndoles que con arreglo á lo legislado 
deben presentar al Ayuntamiento las p e 
ticiones, documentos y pruebas que es t i 
men convenientes á la defensa de sus de
rechos; y en la inteligencia de que t r a s 
currido el tiempo de estas operaciones 
les parará el perjuicio que haya lugar 
sin mas avisarles. 

Parla 27 de octubre de 1860.—Jacinto 
Mateos.—Por mandado del señor Alca l 
de, José Eugenio de Bueno, Secretario. 

Alcaldía populnr de El Álamo. 

E n cumplimiento del ar t . 20 de la in s 
trucción provisional de 10 de agosto ú l 
timo para el establecimiento y cobranza 
del impuesto personal, ha quedado cons
tituida la J u n t a repartidora; por tanto, 
conformo al ar t . 25 de la referida instruc -
ciou, se fija el plazo de ocho dias, para 
que todas las personas, asívecinos como 
forasteros, de esta localidad, l lamadas á 
figurar en el repartimiento presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento sus 
deciaraciones juradas con arreglo al mo
delo impreso que está prevenido, t en ien
do especial cuidado de observar lo d i s 
puesto en los artículos 25, 26, 27 y 28 de 
ia citada instrucción, á fin de evitar la 
responsabilidad administrativa y cr imi
nal por las ocultaciones que pudieran h a 
cerse ó de aplicar los efectos del art . 33 
al que dejare de presentar la declasucion. 

El Álamo 24 do octubre de 1860.—El 
Alcalde-presidente, Ramón Pérez. 

Alcaldía popular de Los Molinos. 

Por falta de l idiadores no ha tenido 
efecto la subasta de pastos de invierno de 
la dehesa llamada Peñalatolba, per tene
ciente á estos propios, anunciada para 
este dia; asi pues el Ayuntamiento de 
esta villa ha acordado anunciar nuevo 
remate bajo el mismo tipo y condiciones 
que se anunció el primero, señalando a\ 
efecto el 5 del mes de noviembre próxi
mo, á las doce del dia, en la sala consis
torial, hallándose de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento el pliego 
de condiciones facultativas. 

Lo que so anuncia al público para la 
debida inteligencia de licitadore?. 

Los Molinos 26 de octubre de 1860.—El 
Regidor primero, Lorenzo Alvarez. 

http://trimestre.de


Lunes 1 / de Noviembre de 1869. 

InstruccUn pública.—SQ recuerda la 
circular de 21 do setiembre último, sobro 
pago á los Maestros de primara enseñan-
za (249 ) . 

Minas.—Se declara caducada la c o n 
cesión do las minas que se espresan (238 
y 250). 

Orden público.—Alocución del señor 
Gobernador civil de esta provincia, con 
motivo de la suspensión de garant ías 
(238). 

Subasta.-Se anuncia la subasta de 
materiales para las obras de reparación 
que han de hacerse en el edificio que ocu
pa el Gobierno civil (236). 

Vigilancia.—Se pide un estado a r r e 
glado al modelo que se inserta de los i n 
dividuos qne se hallen sufriendo las p e 
nas de confinamiento, destierro y suje
ción á la vigilancia de la Autoridad 
(236). 

Diputación provincial de Madrid. 

Circular encargando á los Alcalde 8 

promuevan el alistamiento de volunta
rios con destiuo á la Isla de Cuba (nü-
mero 249). 

licitadores que quieran tomar parte en 1* 
subasta. 

Madrid 22 de octubre de 1869.—El Di
rector general , Manuel Ortiz de Pinedo. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca nuevamente á pública y doble 
subasta con la rebaja del 20 por 100 de 
su tasación, el arrendamiento de las t ier 
ra?» de labor de la dehesa de Barcilcs y 
sus agregados, pertenecientes á la ace 
quia de Ja rama , cuyo acto tendrá lugar 
s imultáneamente en este centro directi
vo y en la Administración del Pat r imo
nio que fué do la Corona en Aranjuez, el 
dia 4 de noviembre próximo, á la ona de 
la tarde. El pliego de condioiones se h a 
llará de manifiesto en ambos puntos á 
los licitadores que quieran tomar parte 
en la subasta. 

Madrid 22 de octubre de 1869.—El Di
rector general , Manuel Ortiz do Pinedo. 

SÉTIMA SECCIÓN. 

INDICK D E L A S DISPOSICIONES OFICIALES 

PUBLICADAS E N ESTE PERIÓDICO E S E L 

MES DE OCTUBRE D E 1869. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Se nombra una comisión que proponga 
lo que considero oportuno sobro reorga-
"izacion del ministerio de Ultramar ( n ú 
mero 234). 

Ministerio de Gracia y Justicia. 
Se declaran caducadas todas las l icen

cias concedidas á los funcionarios depen
dientes do este ministerio (núm. 243). 

Ministerio de Hacienda. 
Ley concediendo un crédito de 100.000 

escudos para indemnizar á varios per ió
dicos (núm. 256). 

ídem declarando que las mercancías 
procedentes de las Antillas españolas des 
pachadas hasta el dia 20 de octubre, en 
la Aduana de Barcelona, devenguen los 
derechos fijados por la J u n t a revolucio
naria de aquella ciudad (256). 

ídem concediendo á doña Ana del V a 
lle, viuda (¡e don Cándido Capilla, la pen
sión de 800 escudos anuales (256).* 

Ministerio de la Guerra. 

Instrucciones á los Capitanes Genera
les, con motivo de la suspensión de g a 
rant ías constitucionales (núm. 241). 

So dan las gracias á todas las clases 
de ejército, Guardia civil, Carabineros y 
Voluntarios de la Libertad por los servi
cios prestados para aniquilar la insur
rección república (249). 

Ley declarando que los defensores del 
pueblo de Las Tunas, han merecido bien 
de la patria (254). 

Minielerio de Marina. 

Se establece nna escuela naval flotan
te para el ingreso de estudios de los a s 
pirantes de Marina (núm. 236). 

Reglararnto para el ingreso de aspi
rantes de Marina en la escuela naval flo
tan te (238). 

ídem de ascensos y retiros para el cuer
po de infantería de Marina (241). 

ídem para el ingreso, ascenso, clasifi
cación y retiro dol Cuerpo de Sanidad de 
la Armada (242). 

ídem para la escuela do reserva del 
cuerpo general de la Armada (243). 

ídem del cuerpo de Artillería y do a s 
censos y retiro para el mismo iustitutode 
la Armada (252). 

ídem de la Academia de estudios su
periores de la Armada (255). 

Ley concediendo premisos á los mar i 
neros que habiendd cumplido el t iempo 
de su empeño continúen en el se rv i 
cio (256). 

Ministerio de la Gobernación. 

Ley fijando las bases para la reforma 
y mejora de las cárceles y presidios (nu 
mero 255). 

Otra snspeneiendo las garant ías con
signadas eu los artículos 2.°, 5.° y 6.°, y 
párrafos 1.°, 2.° y 3.° del ar t . 17 de la 
Constitución del Estado (238). 

So confirman todos los nombramientos 
hechos por la Dirección general del r a 
mo para los destinos de conductores del 
ramo de correos (258). 

Ministerio de Fomento. 
Se dan las gracias á los individuos que 

se espresan por los donativos que han 
hecho con destino á las bibliotecas po
pulares (números 234, 246 y 256). 

Circular sobro creación d9 l i s mismas 
(235). 

Se dictan disposiciones para la distri
bución de asignaturas y el nombramien
to de Auxiliares en los centros de ins 
trucción (235). 

Se concede á la compañía del ferro
carril de Zaragoza á Escatron la línea 
férrea de Val de Zafan á Gargallo (236) 

Se disuelve la Comisión encargada de 
revisar el Código de comercio y la ley de 
Enjuiciamiento mercantil, y se nombra 
otra con igual encargo (237). 

Se declara que los maestros de las e s 
cuelas públicas de primera enseñanza su
primidas tienen derecho á los dos tercios 
de haber que han disfrutado en dichos 
establecimientos (246). 

Se dispone qne á los Maestros nom
brados para desempeñar inter inamente 
escuelas públicas de primera enseñanza, 
se les abonen sus sueldos por entero 
(247). 

Ley do auxilios á las empresas de los 
ferro-carriles de Asturias y Galicia (253). 

ídem declarando libre la creación de 
Bancos territoriales, agrícolas y do emi 
sión y descuento, etc . , (253). 

Se declaran válidos los estudios de as ig 
naturas probadas en los establecimientos 
libres de enseñanza sostenidos por los 
Ayuntamientos y Diputaciones provin
ciales (254). 

So dispone que la escuela de inge
nieros de montes sea trasladada al Esco
rial (258). 

Se dictan algunas disposiciones para 
organizar provisionalmente las bibliote
cas populares (259). 

Ministerio de Ultramar. 

Se autoriza en las Antillas españolas 
el ejercicio público y privado de todos 
los cultos (234). 

Se deroga en las mismas el reg lamen
to de 19 de octubre de 1853 sobre cons
titución de sociedades anónimas, y se 
restablece el Código de comercio (253). 

Se dispone que todas las clases que d e 
penden del Estado en los dominios de 
Ultramar, sufran el descuento de un 5 
por 100 eu sus respectivas asignaciones 
(235). 

Circular sobre reformas en la isla de 
Cuba (235). 

Se deroga el real decreto de 12 de fe
brero de 1867, y se restablecen las con
tribuciones por el mismo suprimidas 
(239). 

Se manda establecer una Casa de Mo
neda en la Habana (242). 

Gobierno de la provincia de Madrid. 

Aguas.—So otorga permiso á don Ibo 
Esparza y Alva para hacer una presa en 
el rio Manzanares, bajo las condiciones 
que se indican (núm. 249). 

Alistamiento para Cuba.—Instruccio
nes dictadas por el Director de infantería 
para desarrollar las bases del alistamien
to voluntario con destino al ejército de 
Coba (240). 

Ayuntamientos.—Se pido un estado, 
arreglado al modelo que se insarta, do 
los individuos que en el año de 1867 y 
1868, percibieron haberes de fondos m u 
nicipales (250). 

Contribuciones.—encarga á los s e 
ñores Alcaldes, auxilien á los recaudado
res de contribuciones en el desempeño de 
su cargo (259). 

Carreteras.—Actas de los sorteos para 
la amortización do acciones del emprés
tito de carreteras provinciales y del m u 
nicipal de Colmenar de Oreja (256). 

Fondos provinciales. — Presupuesto 
aprobado para cubrir las obligaciones del 
mes de octubre de 1869 (250). 

Junta provincial de primera enseñanza de 
Madrid. 

Escuelas vacantes que han de proveer
se por oposición (núm. 255). 

Secretaría de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

• 

Se traslada la orden por la que se de 
claran caducadas todas las licencias que 
so hubiesen concedido á los funcionarios 
del orden judicial (núm. 239). 

Se anuncian las vacantes de Escr iba
nías de actuaciones en los Juzgados de 
Getafe y Oca ña f242). 

Administración de Hacienda pública de 
la provincia de Madrid. 

Relación de los Ayuntamientos que no 
han consignado en los testimonios de 
productos cantidad a lguna por la cual 
deben satisfacer el 20 por 100 de los mon
tes (núm. 238). 

Se recuerda la circular de 16 de enero 
del año último, referente á la remisión de 
certificados y oficios que eu la misma 
se citan (238). 

Circular y repartimiento del impuesto 
porsonal (239). 

Relación de los delegados subalternos 
y cobradores nomorados para hacer la 
recaudación de contribuciones en los 
pueblos de esta provincia (253). 

Circular sobre remisión do los repar t i 
mientos del impuesto personal (257). 

So dictan disposiciones para el recuen
co de los tabacos en los estancos (257). 

ANUNCIOS. 

DIRECCIÓN GENERAL D E L PATRIMONIO 
Q U E F U E D E LA CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca á púbiiea y doble subasta el a r 
rendamiento de varias suertes de t ierra 
de labor situadas en el término de Panto-
ja, pertenecientes á la acequia de J a r a 
ma, cuyo acto tendrá lugar s imultánea
mente en este centro directivo y en la 
Administración del Patrimonio que fué de 
la Corona en Aranjuez, el dia 4 del próxi
mo mes de noviembre, á las doce de so 
mañana. El pliego de condiciones se h a 
lla de manifiesto en ambos puntos á los 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca nuevamente á pública y doble 
subasta, con la rebaja do un 20 por 100 
de su tasación, el arrendamiento de los 
tranzones que se hallan vacantes en laa 
Dehesas de Lagunazo, perteneciente a la 
acequia do Jarama, cuyo acto tendrá 
lugar simultáneamente en este centro 
directivo y en la Administración del P a 
trimonio que fué de la Corona en Aran-
juez, el dia 4 del próximo mes de n o 
viembre, á las doce y media de su m a ñ a 
na. El pliego de condiciones se hallará 
úa manifiesto en ambos puntos á los l i 
citadores que quieran tomar parte en la 
subasta. 

Madrid 26 de octubre de 1869.—El Di 
rector general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

EMPRESA ESPECIAL Dí> INVESTI

GACIÓN D E MONTELLANO. 

Según previene el ar t . 8.° de nuestro 
reglamento y el 21 da la ley do socieda
des mineras, han sido requeridos con e s 
ta fecha por tercera vez, para que h a g a n 
efectivo el pago de los dividendos que 
adeudan al señor tesorero ds la empresa, 
don Ernesto Gommes, que vive calle de 
San Martiu núm. 8 cuarto entresuelo, los 
socios que á continuación se espresan: 

Don Vidal del Álamo, acciones n ú m e 
ro 823 y 8 2 5 , dividendo de setiembre, 
por 24 reales. 

Don Joaquín Romana, acción número 
2 7 1 , dividendos de enero á setiembre 
inclusives, por 108 reales. 

Excmo. Sr. don Joan Chacón y del 
Castillo, acciones numeres 148 , 149, 1 5 4 , 
155, 215 , 216 , 217 , 219 , 2 2 2 , 2 3 9 , 2 6 1 , 
262 , 3 0 5 , 356 , 357, 364 . 370 , 3 7 1 , 3 3 1 , 
382 , 386 , 392, 3 9 3 , 4 1 1 , 4 1 7 , 439, 5 8 7 , 
590, 927 y 928 , d iv idendos de agosto 
y setiembre, por 720 reales. 

Madrid 28 de octubre de 1869 .—P. A. 
de la .1 . de G.—El Secretario, Antonio de 
Vega.—272. 
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